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PODER LEGISLATIVO.
Actas de las sesiones del Gongreso Xacional.

Sesión del 12 de Marzo, á qne concurrieron 
los Diputados Arias, Alvarado, Bográn, Cruz,. 
Cubero, Carranza, Dávila, Fortín, Fialloe, 
Ferrari, Funes, Gamero, Gómez, Hernández, 
Midence, Rodezno, Sánchez, Uclés, Urmene- 
ta, Urqoía, Vidaurreta, Villamil, Zúniga, Ze
laya (Don Toribio) y Zelaya (Don Jerónimo). 
2ío concurrió el Diputado Meza por excusa 
legal.
ACTA DE LA  SESIÓN, P R ESID ID A  POIi EL D IPU 

TADO GAM ERO.

1. ° Se dió lectora al acta anterior, y puesta 
á discusión, fué aprobada. También se dió 
lectura á los decretos números 26 y 27,- relati
vos á las solicitudes de Dolía Sergia Cabrera 
y Doa Francisco Núñez, y se aprobó su re
dacción.

2. ° Se dió cuenta con el dictámen de la Co
misión compuesta de los Diputados Arias, Gó
mez, Ferrari, Zúniga y Alvarado, relativo á la 
renuncia que ha presentado de su cargo el 
Presidente de la República, dictámen suscrito 
solamente por los tres primeros Señores Di
putados, por haber disentido y formulado vo
to particular los Representantes Zúniga y Al
varado. Se dió lectura á dicho dictámen re
dactado en el sentido de que no se admita la 
renuncia del Sellor Presidente; pero que, para 
atender á sn salad quebrantada, en país ex
tranjero, podía hacer nso de una licencia á 
qne el Congreso no hacía dificultad. Se leyó 
asimismo el voto particular de los Diputados 
Zúniga y Alvarado quienes, son de sentir se 
admita la enunciada renuncia. En este esta- i 
do !a  materia que iba á someterse á ios deba- • 
tes de la Asamblea, el Señor Diputado Cruz, j 
hizo moción, por escrito, dirigida: 1." ¿ que no j 
se admita la renuncia del Señor Presidente' 
Soto: 2.° ¿ que, si él lo juzgase conveniente, j 
pudiera ausentarse del país, con la mira de me- i

jorar su salud, como se lo ¡>ermite, sin necesi
dad de obtener licencia del Congreso, el artícu
lo 70 de la Constitución: 3.° á que, si el Sefior 
Presidente optase j>or esto último, se Je invis
tiese de poderes para que promoviese en los 
Estados Unidos de América y en Europa a- 
rregios y negociaciones conducentes al plantea
miento de empresas útiles en la República, y 
al eficaz desarrollo de sus elementos de rique
za; y 4.° á que se asignase al Señor Presidente, 
al investirlo de los connotados poderes, la su
ma de cien miL pesos. Tomada en considera
ción la moción del Diputado Cruz* el Señor 
Presidente dispuso someter á los debates de la 
Asamblea al mismo tiempo que el dictámen 
de la mayoría y ei voto particular. Habiendo 
tenido lugar la discusión respectiva, se proce
dió á resol ver* previa votación nominal, l.° so
bre si se admite ó no la renuncia contenida en 
el Mensaje del Presidente de la República. 
Recibida la-votación de la manera antedicha, 
resultó denegada la renuncia por 22 votos con
tra tres. En este momento pidió el Diputado 
Zúniga que se consignaran en el acta del día 
los nombres de los Representantes que habíau 
votado en pro y en contra de la admisión de 
la renuncia, á lo que accedió la Mesa: se con
signa por tanto que votaron por la admisión 
los Diputados Zúniga, Alvarado y Fiallos, y 
en contra los Diputados Arias, Bográn, Cruz, 
Cubero, Carranza, Dávila, Fortín, Ferrari, 
Funes, Gamero, Gómez, Midence, Hernández, 
Rodezno, Sánchez, Uclés, Urmeneta, Urqnía. 
Vidaurreta, Villamil, Zelaya (Don Toribio) 
y Zelaya (Don Jerónimo); y habiendo pedido, 
asimismo, el propio Diputado Zúniga que se 
consignase en el acta, tanto el dictámen de la 
mayoría como el voto particular, la Secretaria 
hará figurar ambas piezas ó documentos al 
fin de la presente. Recibida la votación res
pectiva acerca del 2.° panto contenido en la 
moción del Diputado Cruz,- esto, es, sobre si 
podía el Presidente de la República hacer oso 
de una licencia como se lo permite el articnlo 
70 de la Constitución, se resolvió, por unani-! 
midad, afirmativamente. En seguida se pro
cedió á decidir eí punto 3.° de 3a antedicha 
moción del Diputado Cruz, es decir, si se otor
gan facultades de carácter diplomático al Su
premo Gobernante para promover ios intereses j 
de Honduras en el extranjero. Recibida la j 
votación nonti t. a: mes te. se resolvió otorgar 
dichas facultades, votando de conformidad la 
mayoría de los Diputados, y negativamente, 
por ignorar si se haría ó no uso de la licencia,

los Diputados Alvarado, Fiallos, Zúniga, A - 
rias y Midence.

A continuación, eí Presidente de la Asamblea- 
mandó recibir la votación acerca del punto-
4.° de la mocíóu del propio Diputado Cruz, 
sobre la cantidad que debía asignarse al Pre
sidente de ia República para las erogaciones 
consiguientes al carácter diplomático deque 
debía ser investido por el Congreso, caso de 
usar de la licencia. Votado este último pun
to, y no resaltando mayoría para el acuerdo:, 
se suspendió la sesión.

5. Continuando esta, los Diputados Zúní- 
ga y Zelaya presentaron por escrito una mo
ción relativa á que, limitándose el Sefior Pre
sidente de la República en el Mensaje á pre
sentar su renuncia del cargo que ejerce, el Con
greso, por el propio decoro y circunspección qnc 
se debe á sí mismo, debía concretarse íiovia
mente, por ahora, á denegar ó admitir la re
nuncia y reservar los demás acuerdes que ha 
votado .para eí caso de que el Señor Presiden
te manifestase que se proponía ausentarse 
temporalmente al extranjero. lomaaa en 
consideración la moción y sometida á debata 
no fué aprobada por 14 votos contra 11. Reci
bida, por tanto, dé nuevo la votación que que
daba pendiente acerca del 4.° punto de la mo
ción del Representante Cruz, se fijó la canti
dad de cien mil pesos por diez y seis votos 
“ absteniéndose de votar sobre este panto, por 
no ser llegada á su juicio la ojiortunidad de ha
cerlo, los Diputados Alvarado, Fiallos, Uclés, 
Zúniga, Arias, Midence, Gamero, Bográn y 
Zelaya (Don Jerónimo).”

6.  ° El Sefior Presidente tuvo á bien nom
brar á los Diputados Zúniga y Zelaya (Don. 
Jerónimo) para qne redacten el proyecto de 
contestación al Mensaje del Presidente de la 
República, tomando por base el dictámen de 
la mayoría de la Comisión, el cual dice así. 
Congreso Nacional. Los infrascritos indivi
duos de la Comisión nombrada para dictami
nar en la renuncia que hace del destino de 
Presidente de la República el Señor Doctor 
Don Marco A- Soto, no habiendo estado de 
acuerdo con sus honorables colegas en la reso
lución que debe recaer en este asunto; formu
lan su voto particular, en los términos siguien
tes.

Los infrascritos reconocen desde inego, que 
;a cansa do enfermedad en que el Señor Pre
sidente Soto apoya su renuncia, es atendible 
bajo el aspecto meramente legal; pero entien
den que el paso es trascendental, si se consi-
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¿era bajo el aspecto social y político, y qne es 
-á lahiz de ideas y principios más elevados 
que debe contemplarse la consabida renuncia.

Los infrascritos se persuaden de qne la si
tuación interior del país está asegurada en el 
aentido de la paz y admismo de que ninguna 
dificultad puede ocurrir con loa Gobiernos 
centro-americanos, con quienes el de Hondu
ras cultiva relaciones francas y leales, y á 
quienes ha dado tantas pruebas de verdadera 
amistad y estimación.

A pesar de esto, los infrascritos, que se pe
netran de los votos del país en orden á que el 
Señor Presidente Soto no se separe del Poder, 
y qne no creen que la renuncia sea el medio 
único de remediar el inconveniente de enfer
medad. qne sirve de fundamento á la dimisión 
de la Presidencia, están por qne el Congreso 
no acceda á ella, y porque se escogí te otro me
dio que satisfaga á los deseos del Señor Presi
dente y al deseo de la Nación, tan claramente 
man ifestado con respecto á la continuación de 
aquel en el ejercicio del Gobierno.

Loe infrascritos piensan qne se pnede otor
gar licencia al Señor Presidente Soto, para 
qne pueda salir fuera de la República, con el 
objeto de procurar la reparación de sn salud 
quebrantada, y qne resolviéndose de esta ma
nera la dificultad, quedan debidamente aten
didos, el interés personal del Señor Presiden
te y el interés de la Nación.

Despnés de una série tan continuada de 
trastornos como la que ha atravezado el país, 
es natural que la separación del poder del 
hombre qne con mano firme ha sabido asegu
rar la tranquilidad y mantener á cada cual en 
sn derecho, suscite temores, alarmas y descon
fianzas; mas estos serán menos y podrán más 
fácilmente acallarse sí la separación del Pre
sidente es por poco tiempo y el país queda en 
espeetativa de volverlo á ver pronto y oportu
namente al frente de las cosas.

Por lo mismo, los infrascritos son de pare
cer qne no se admita la renuncia qne hace el 
Señor Presidente Soto de la alta Magistratu
ra qne le han confiado los pueblos, y que se le ¡ 
conceda licencia de qne podrá usar á su arbi
trio y por el tiempo qae sea necesario, para au
sentarse de la República con motivo de la al
teración de sn salud de que hoy adolece. —Te- 
gucigalpa, Marzo 11 de 1883.— C. Gómez.— 
T. Ferrari.—Céleo Arias.

La Secretaría consigna el voto particular de 
los Diputados Zunigay Al varado. Dice así: 
“ Congreso Nacional.—Hemos tenido la pena 
de disentir de la opinión de nuestros honora
bles colegas de la mayoría de la Comisión 
nombrada para abrir dictámen sobre la renun
cia presentada por el Señor Doctor Don Mar
co Aurelio Soto de la Presidencia de la Repú 
blica, por las muy graves y concluyentes razo
nes que pasamos á exponer.—La mayoría ins
pirada sin dnda en los más nobles y patrióti
cos sentimientos é interpretando fiel y cnerda
mente la opinión del país, es de concepto qae 
la renuncia debe ser desechada, proponiendo 
como una medida conciliadora, se conceda li
cencia al Señor Presidente Soto, para salir del 
país, en el tiempo y por el tiempo qne lo juz
gue conveniente, y  sea necesario parad resta

blecimiento de su alterada salud. Nosotros 
que conocemos por íntimo y familiar trato el 
mal estado de la salad del Señor Presidente 
Soto; nosotros qne hemos sido testigos presen
ciales de varios y graves accesos de la dolen
cia del hígado que le aqueja, qne han puesto 
en inminente peligro sn vida, ocasionados casi 
siempre por el trabajo asiduo y por los mo
chos y acerbos disgustos, qne son en estos des
organizados é incipientes países, como el gaje 
único y seguro de las encumbradas posiciones 
Oficiales, ño creemos qne para nn viaje de ida 
y vuelta á los EE. UU. de Norte América ó 
á Europa, con una numerosa familia, y para 
la curación radical de una enfermedad cróni
ca, sean suficientes los dos escasos año3 qne 
faltan para qne el Señor Soto concluya su pe
ríodo constitucional. Después de ese perío
do, creemos que nadie que baya tratado en la 
intimidad ál Señor Presidente Soto, y que co
nozca la elevación de sus ideas y la firmeza ó 
incorruptibilidad de sús principios republica
nos, podía hacerse la ilusión de pensar qne a- 
ceptaría una segunda candidatura para la Pre
sidencia de la República; por más qne esa can
didatura fnese con entusiasmo rodeada por to
dos los prestigios de la opinión, y aunque con
tase con la infalibilidad del éxito. Entonces 
¿por qué colocándonos en la esfera de las ma
yores probabilidades ó de la certidumbre, no 
afrontar y resolver desde luego el difícil pro
blema de la alternabilidad y sucesión legal y 
pacífica del poder qne el Señor Presidente So
to ba planteado con tanta abnegación como 
cordura sobre Ja Mesa del Congreso? Los e- 
lementos de orden acnmnlados en más de seis 
años de paz; las buenas y perfectas relaciones 
que mantiene Honduras con los Estados veci
nos, tantas y tantas dolorosas experiencias y 
la sensatez del pueblo hondureño, asegurarían 
el éxito de este ensayo feliz.

No desconocemos, ni podríamos desconocer, 
qne si se consultara nno á uno, ó individual
mente, la opinión de los hondurenos, aun loe 
que viven fuera de la "vida política, estarían 
de seguro con la mayoría de la Comisión, de
negando su renuncia al Señor Presidente Soto. 
El hábil y esforzado Estadista que ha sabido 
dominar la anarquía, que ha dado á Honduras 
tantos años de paz, qne ha pulverizado, que 
ha nulificado y hecho descender hasta el ridí
culo, que es el peor de los castigos, á caudillos 
y círculos personales y disociadores, qne han 
sido la cansa ocasional ó eficiente de todas las 
desventuras de la patria, y qne ha obrado to
dos los milagros de CHltnra y de progreso que 
admiramos, natural, justo y legítimo es que 
merezca la confianza y el afecto de loe pueblos, 
y que sea muy de veras proclamado, aun á 
perpetuidad, para regir los destinos del país. 
Pero cuando el Sr. Presidente Soto, á qnien 
hemos visto sufrir con resignación estoica to
das las penalidades consiguientes á sn delica
da y dificilísima misión, quiere abandonar el 
poder; y esto cuando la grande obra de regene
ración qne ha intentado, y que tantos V tantos 
sacrificios le cuesta, comienza apenas á ofrecer 
sns primeros frutos, se hace obvio pensar que 
graves é íntimas razones le asisten, para adop
tar ana resolución qae deben rechazar á ana

sns juramentos, la conciencia de sns deberes, 
sn patriotismo, y ann la noble ambición de ha
cer el bien s  sus conciudadanos. Nosotros 
creemos estar en el deber de- respetar esas ra
zones, harto graves y poderosas, del Gefe del 
Estado, del correligionario político y del ami
go personal. Además, altos motivos de patrio
tismo, qne el tiempo se ocapará de descubrir y 
de justificar, entendemos que demandan impe
riosamente la admisión inmediata de la renun
cia ofrecida por el Sr. Dr. Don Marco Aurelio 
Soto, de la Presidencia de la República. Esa 
renuncia sincera del jóven é ilustrado Presi
dente de Honduras, será nna de las más bellas 
páginas do su 3ra larga y fecunda vida pública, 
y una lección elocuente para pueblos y gobier
nos, que deseen ensayar con lealtad y buena fé, 
las prácticas de la República y del Gobierno 
libre. Tal es nuestro voto particular.—Tegn- 
cigalpa, Marzo 12 de 1883.—Zúniga, Alv&rado. 
—Se levantó la sesión.— Manuel Gamero, Pre
sidente.—Luis Bográn, Secretario.—Jeróni
mo Zelaya, Secretario.

Sesión del 13 de Marzo, á qne concurrieron 
los Diputados. Arias, Al varado, Bográn, Cruz, 
Cubero, Carranza, Dávila, Fortín, Ftallos, 
Funes, Ferrari, Gamero, Gómez, Hernández, 
Midence, Meza, Rodezno, Sánchez, tTclés, TJr- 
meneta, TJrquía, Vidanrreta, Villamil, Zúni
ga, Zelaya (Don Toribio) y Zelaya (Don Jeró
nimo.)
ACTA DE L A  SESIÓN , P R E SID ID A  POR EL D I

PUTADO GAM ERO.

1. ° Se dió lectura al acta anterior, y puesta 
á discusión, fué aprobada.

2. ° Se dió cuenta con el proyecto de con
testación al Mensaje del Señor Presidente de 
la República, presentado por los Representan
tes Zúniga y Zelaya (Don Jerónimo,) en vir
tud del encargo que se les confirió en la sesión 
anterior. Puesto á discusión, fné aprobado 
por unanimidad. En consecuencia, el Señor 
Presidente dispuso que nna Comisión com
puesta de los Representantes Arias, Zúniga, 
Gómez, Alvarado, Zelaya (Don Toribio,) Crnz, 
Ferrari, Dávila y Fúnes, pasase á la morada 
del Señor Presidente de la República, á poner 
en sns manos la contestación qne la Asamblea 
ha tenido á bien dar al Mensaje en qne hace 
formal renuncia de la Presidencia, y se sus
pendió la sesión.

3. a Continuando esta, y habiendo llenado 
sn encargo ia Comisión, el Represen tante- 
Gómez, en nombre de la misma, manifes
tó qne el Señor Presidente habría deseado se 
le admitiera la renuncia que ha hecho, por 
la gran necesidad qne tiene de atender, en 
país extranjero, al restablecimiento de su que
brantada salud; qne por lo qne hace á la li
cencia para ausentarse temporalmente qne el 
Congreso se ha servido otorgarle, le dá las 
gracias por ello y qne se dispone á aprovechar
la á la mayor brevedad.

4. ° Se dió cuenta con una nota del Señor 
Ministro de Fomento, fecha 12 del corriente, 
acompañando, para conocimiento del Congreso 
y para sn aprobación, si tuviese á bien darla, 
doe acuerdos emitidos por el Poder Ejecutivo, 
en la misma fecha, relativo él ano, á autori
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zar á Don Máximo Gómez, á Don José Anto
nio Maceo j  á Don Federico Debrot, para 
que organicen ana colonia qne se propon en 
fundar, compuesta de nacionales y extranje
ros, á inmediaciones de “ Choloma”  en el De
partamento de Santa Bárbara, con el objeto, 
principalmente, de cultivar y elaborar el taba
co; y referente, el otro, á otorgar á Don Ri
cardo Streber, que se propone sembrar trigo en 
grande escala y elaborar harina aun para la ex
portación, varias concesiones conducentes al 
/éxito de 1a empresa. El Sefior Presidente dis
puso pasar ambos acnerdos al dictamen de loe 
Dipotado6 Yidanrreta y Cruz, para qne en el 
acto informasen y pidiesen acerca de ellos, lo 
conveniente y se suspendió la sesión.

5.° Continuando la sesión, los antedichos 
SeSores Diputados presentaron su dictamen 
sobre el concepto qne les habían sugerido los 
acuerdos enunciados, siendo de parecer que el 
Soberano Congreso los aprobase por estimar
los útiles á loe interesados, ó iniciadores ce 
ambas empresas, y  al país. Puesto á disensión 
él referido dictámen, faé aprobado y se levan
tó la sesión. Manael Camero, Presidente.—  
Luis Bográn, Secretario.—Jerónimo Zelaya, 
Secretario.

Sesión del 14. de Marzo, 4  que concurrieron 
los Diputados Arias, Alvarado, Bográn, Cruz, 
Cubero, Carranza, Dávila, Fortín, Mallos, 
Funes, Ferrari, Gamero, Gómez, Hernández, 
Midence, Meza, Rodezno, Sánchez, Uclés, 
Urqnía, Urmeneta, Vidanrreta, Villaroil, Zú- 
niga, Zelaya (Don Toribio) y Zelaya (Don Je
rónimo.)
AC TA  DE LA  SESION, P R ESID ID A  POS E L  DIPU 

TADO GA3ÍERO.

1. ° Se dió lectura al acta anterior, y puesta 
á discusión faé aprobada.

2. ° Se dió cuenta con el proyecto de decre
to marcado con el número 33, cuya redacción 
faé aprobada.

3. * Los Diputados Arias, Zúniga, Midence, 
Alvarado, Gamero, Bográn y Zelaya (Don Je
rónimo) hicieron moción, por escrito, á fin de 
que, el Soberano Congreso tuviese á bien re
considerar de nuevo el 4.° ponto resuelto ya, 
de la moción del Diputado Craz relativa á la 
asignación para gastos oficiales del Presidente 
de la República con motivo de los poderes qne 
le ta  conferido el Congreso para el caso de 
que realice su proyectado viaje á Estados Uni
dos y Europa. Tomada en consideración y 
suficientemente discutida, previa votación no
minal, quedó fijada, para dichos gastos, la su
ma de diez mil libras esterlinas y se redactó en 
consecuencia el decreto número 34, que mere
ció la aprobación del Congreso.

4.  ° Se procedió de conformidad con lo pres
crito en la Constitución, á practicar el sor 
teo de la mitad de los Diputados que de
ben renovarse; resultando al efecto designados 
por la suerte, los Representantes Propietarios 
Máximo Galvez, Tomás Urmeneta, Francis
co Cruz, Faustino Dávila. Jerónimo Zelaya, 
Luis Bográn, Alberto Uclés, Teodoro Funes, 
Benjamín Lozano, Me. Lean, Fausto Sán
chez, Benedicto Villa, Crescencio Gómez, Ra
fael Alvarado, Céleo Arias y Adolfo Zúni

ga, y los Representantes Suplentes Nicolás 
Ochoa Yelasquez, Anselmo Pineda, Francisco 
Montes, Rafael Cardona, Julián Blanco, Jus
to Cáliz. Tomás Idíaqoes, Aniceto Díaz, Fran
cisco Rodríguez, Tomás Castro y Segismundo 
Amaga. Se emitió por tanto el decreto nú
mero 35.

5. ° Habiendo propuesto la Mesa a la consi
deración de la Asamblea resolviese si, en vir
tud de la creación del nuevo Departamento de 
Colón, compuesto del territorio de la Mosqui- 
tiay círculo de Trnjillo, perteneciente á Toro, 
debía elegirse el mismo número de Diputados 
que previene la carta fundamental para loe de
más Departamentos; después de un breve de
bate, en que alternaron en el uso de la palabra 
los Diputados Cruz y Uclés, se resolvió por 
votación nominal que debían ser electos por 
cada uno de los Departamentos de Colón y 
Yoro, tres Diputados propietarios y dos sa
pientes.

6. ° La Mesa presentó nn proyecto de decre
to, facultando al Poder Ejecutivo para inter
pretar, reformar y derogar las leyes sustanti
vas y de procedimientos de la República, y de
legándole las facultades á qne se refiere el artí
culo 48 de la Carta. Tomado én consideración 
y sometido al respetivo debate, foé aprobado.

7. ° En seguida se formuló y emitió el de
creto número 36, convocando á los Departa
mentos á elecciones de Presidente de la Repú
blica, para el período constitucional de 1885 
á 1888, lo mismo que á elecciones de Diputados 
al Congreso Nacional; debiendo procederse á 
practicarlas, el último Domingo de Octubre 
del año próximo de 1884.

8.  ° La Mesa propuso á la Asamblea, tuviese 
á bien gratificar los servicios que le han pres
tado los Señores Don Joan Antonio Sequeiros 
y Don F. Adolfo Zapata, como escribientes, 
y Don Francisco Bones como conserje, asig
nando á cada uno de los primeros, ciento cin
cuenta pesos, y al último, doscientos. Ha
biéndolo así acordado este Alto Cuerpo, la Se
cretaría dirigió la respectiva nota al Sefior 
Ministro de Hacienda, para el pago efectivo de 
las enunciadas cantidades.

9. ° Se dió cuenta por último con el proyec
to de decreto número 38, cerrando las sesiones 
de la Asamblea en la fecha de hoy, cayo pro
yecto fué aprobado, y se levantó la sesión.— 
Manuel Gamero, Presidente.—Luis Bográn, 
Secretario.—Jerónimo Zelaya, Secretario.

PODES  EJECUTIVO.

RELACIONES EXTERIORES
Despacho dirigido por el Secretario de Esta

do de esta Republictt á los Gobiernos de Ni
caragua y  Costa Rica.

Tegucigalpa, Enero 23 de 1883. 
Señor Ministro:

Sus Excelencias, los Señores Don Salvador 
Gallegos y Don Delfino Sánchez, Ministros 
Plenipotenciarios y Enviados Extraordinarios 
del Salvador y Guatemala, en representación 
de sus respectivos Gobiernos, han presentado 
al de esta República satisfactorias proposicio
nes encaminadas á reorganizar, políticamente, 
á Centro-América, constituyéndola, como ana 
sola nación, para el logro de su paz perma

nente, de su efectiva respetabilidad, y de su fu
turo engrandecimiento.

Las indicadas proposiciones serán sometidas 
por loe Señores Ministros del Salvador y Gua
temala á la ilustrada consideración del Go
bierno de Y. E .; y como el de Honduras las 
ha aceptado con pleno asentimiento, por con
ceptuarlas justas y oportunas, y dignas de los 
vetos y aspiraciones del patriotismo centro
americano. cumpliendo instrucciones de S. E., 
el Señor Presidente, me dirijo á V . E. comu
nicándole lo expuesto, y asociando los propó
sitos de este Gobierno * á los del Salvador y 
Guatemala, á fin de que, si lo tiene á bien él 
Gobierno de V. E-, acepte la noble iniciativa 
sobre unión nacional, ya mencionada; y de 
qne, por medio de amistosos arreglos, lleva
dos á cabo en el seno de la paz, se prepare y 
realice el gran pensamiento de reconstruir la 
patria centro-americana.

Solidario el Gobierno de Honduras eu la 
causa de reconstrucción nacional, y partícipe 
en la adopción de medios pacíficos y civiliza
dos para llevarla á práctica, no vacilo en exci
tar al Gobierno de V. E. para que le preste 
su valioso apoyo; y  no puedo menos qne espe
rar de sos sentimientos y altas miras, que con
tribuirá, por todos los medios que estén á su 
alcance, á la realización del fin propuesto por 
los Gobiernos del Salvador y Guatemala, y a- 
ceptadc sinceramente por el de Honduras.

Esperando que V. E. se sirva poner todo lo 
manifestado en el alto conocimiento de S. E., 
el Sefior Presidente de esa República y con
fiado en sus patrióticas resoluciones, me es 
grato suscribirme de Y. E., con la más dis
tinguida consideración, so muy atento ser
vidor.

Ramón Rosa.
A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Ex 

terrores del Gobierno de-----

Contestación del Secretario de Estado de N-i- 
caragya.

Managua, Febrero 28 de 1883.
Señor:

Por muchas ocupaciones extraordinarias de 
esta Secretaría, hasta ahora tengo la honra 
de corresponder al atento despacho de Y. E., 
fechado á 22 de Enero último, en el cual se 
sirvió comunicarme el objeto de la misión que 
fneron á desempeñar á esa República los Seño
res Miuistros del Salvador y Guatemala Don 
Salvador Gallegos y Don Delfino Sánchez, y 
de los términos en que fué aceptada por éí 
Gobierno de V. E. la iniciativa de aquellos 
Gobiernos, para que se trabaje por todos los 
de Centro-América en preparar por medios 
eficaces la reorganización nacional.

Por las comunicaciones publicadas en el nú
mero 6 de la ‘ -'Geceta Oficial'’  de Nicaragua, 
correspondiente al presente año, de que acom
paño un ejemplar, Y. E. debe estar a! tanto de 
la manera como fue acogida por el Gobierno 
de esta República la misma iniciativa, con las 
reservas qae era justo hacer, vista la proximi
dad del cambio de Administración.

De nnevo ofrezco á V.. E. las seguridades 
de mi aprecio y respetuosa consideración con 
que soy su muy atento servidor.

F. J . M e d in a .
A  S. E. el Sefior Ministro de Relaciones 

Exteriores del Gobierno de la República de 
Honduras.

Contestación del Secretario de Estado de Cos
ta-Rica.

Palacio Nacional: San José, á 22 de Febrero
de 1883.

Señor Ministro:
He tenido el honor de recibir el muy respe-
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tabfe é interesante despacho de V. E. fechado 
i  22 de Enero último.

En él al ode V. E. á la misión de loe Sette
res Don Salvador Gallegos y Don Déífino Sán
chez como Enviados Extraordinarios y Minis
tros Plenipotenciarios del Salvador y Guate
mala; indica que han presentado á ese Supre
mo Gobierno satisfactorias proposiciones, en
caminadas ú reorganizar políticamente á Cen- 
tro-América, constituyéndola en una sola na 
ción; recomienda esta alta y noble idea, que 
el Gobierno de V. E. ha aceptado, con lami
nosas razones, y concluye excitando al mío, de 
cayos sentimientos lo espero, á contribuir por 
todos los medios que estén á su alcauee. á la 
realización del fin propuesto por los Gobier
nos dei Salvador y Guatemala.

Hay grato ha sido al Excelentísimo Señor 
General Presidente de esta República esa ex
citación que le revela, una vez más, la frater
nidad americana de que está poseído el ilus
trado Gobierno de V . E.

La firme disposición del mió en cuanto al 
objeto que han tenido en mira las respetables 
Legaciones de aquellas Repúblicas hermanas, 
la conocerá bien V. E. por la contestación 
dada á los expresados Plenipotenciarios, cuyo 
documento está comprendido en el adjunto 
número 42 del “ Diario Oficial”  de esta Re
pública.

Piensa mi Gobierno que esa contestación 
dada dentro de los límites que le trazan la 
Constitución y las Leyes, no dejará de ser sa
tisfactoria al de V. E. con el cual le será so
bremanera plausible marchar de acuerdo en 
todo lo qne diga al bien general de Centro- 
América.

Quiera V. E. dar cuenta de este despacho 
al Excelentísimo Señor Presidente de esa Re
pública y admitir los sentimientos de alta con
sideración y estima con que soy de V. E. muy 
obsecuente sevidor.

J osé  H a b í a  C a s t e o .
A su Excelencia el Señor Ministro de Rela

ciones Exteriores de la República de Hondu- 
ras.—Tegucigalpa._________________________

INSERCIONES.
Conclusión del discurso de Don Ramón Reyes.

Señores: Si por medio de I03 sortilegios de 
nn artificioso nigromante, pudiéramos evocar 
con cavernoso y sepulcral acento, la sombra 
nebulosa del pasado, cargada de sinsabores, de
cepciones y vicisitudes, para interrogarla sobre 
las desgracias de nuestra patria, nos revelaría, 
qne ál través dél luctuoso velo del olvido qne 
cnbre lo qne fué pequeño y lo que fué rastre
ro, se ven escritas con indelebles rasgos las pá
ginas . fatídicas de su lastimosa historia. Se 
ve nn pueblo qne aunque llamado á ser feliz 
por el talento de sus híjes, por sos riquezas 
materiales, por su posición geográfica y por la 
influencia de las ideas redentoras, que como 
herencia de las generaciones, va inocu lando en 
el corazón del género humano el grito de los 
siglos, no había podido serlo aun, porque ha
bla sido flagelado por el azote de sus tiranue
los, porque había estado oprimido bajo el su
dado caite de los caciques montañeros, de los 
políticos de pandilla, y  de los diplomáticos de 
puntapiés. Por todas partes espectáculos de 
desolación y de orfandad, pueblos enteros en
tregados al estermmio y al pillaje, ejércitos 
de bandidos qne muchas veces con el nombre 
de curarejies asolaban el país, llevando por do
quiera la desolación y la muerte, siempre ca
nonizado el crimen, y la virtud proscrita; siem
pre los hombres de talento, desconocidos y ; 
despreciados, y otros estúpidos y viciosos, mo- j 
nopciizando les intereses nacionales. ;0h ! a-! 
quel horroroso cáos; aquella densa noche de 
discordias y de guerras, sólo pudo cantarla 
con sujrepublicana lira, el sabio padre Reyes;

Era Honduras nn mar agitado 
En que opuestos dos vientos chocaban; 
Negros nubes so cielo velaban 
Anunciando fatal tempestad.

Sí. honduras veíase sumida en la más bár
bara anarquía sin que se consiguiese nn pe
queño período de tranquilidad y venturanza- 
E1 espíritu de personalismo bacía que por to. 
das partes se levantaran facciones con estúpi
dos y corrompidos candidos. Hé aquí el mal 
de que adolecen todos los pueblos latino-ame
ricanos. Aquí no se tiene en cuenta como en 
los Estados Unidos, como en Inglaterra, los 
méritos, las virtndesy lailnstraeión de nn ciu
dadano, sino solamente la pasión; la pasión lo 
domina todo, y de aquí nace qne las riendas 
del Gobierno caen en poder de hombres cri
minales que con promesas bastardas arrastran 
á las ignorantes y fanatizadas masas á la rea
lización de sus designios. En Colombia ase
sinaron tal honrado Sucre y al adusto Julio 
Arboled para asegurar la tiranía de Obaudo. 
En Baeass Aires despreciaron á los hombres 
dignos para ser despedazados por las fauces de 
Manuel Rosas, una fiera para quien no hay 
mejor apología que la qne le hizo Mármol;

La raza humana se horroriza al verte,
Hiena del Indo trasformada en hombre.
Mas, ay de tí! que nn día al comprenderte
No te odiará, despreciará tu nombre.
En Guatemala, después de haber tenido a- 

qnella pléyade de varones eminentes, después 
de haber contado entre sus hombres al héroe 
cuya rutilante espada cosechó los laureles 
déPemlapáa. al economista Valle, al orador 
B&rrnndia, al crítico Rivera Cabezas y al po
lítico Mariano Galvez, los hicieron ir á sabo
rear el amargo pan del ostracismo en extran
jeras playas, ó descender al sepulcro, agobiados 
por el peso de sus injusticias, para caer en las 
garras de topos ignorantes, y retrógrados como 
los Carrera. Y  en Honduras, señores, también 
todo era confusión, marchaban á la cabeza 
del Gobierno, manejaban los negocios en los 
departamentos, hombres como los Chavez, los 
Medina, los García, los Coeliar, es decir, hom
bres que todo tenían, menos virtudes cívicas y 
patrióticos sentimientos, hombres que no se 
compadecían contemplando los harapos de la 
agonizante patria, hombres, en fin, qne pare
cía que como hambrientos lobos habian lan
zado el espantoso grito de los salvajes del 
Cáucaso.

“ Sangrienta charca sus campiñas sean.”  
¿Qué os parece, Señores, ese cuadro? Qué pen
sáis de aquellos calamitosos tiempos porque 
pasaron nuestros padres, y porque habéis pa
sado muchos de vosotros? Habrá algún hom
bre desnaturalizado que quiera justificar aque
llos tiempos? No lo creo, mas si lo hay, mal
dito sea! sí, maldito por la Historia y por la 
Patria!

¡Ay! aquellos tristes dias podían sintetizar
se en este horroroso lema: muerte y  proscrip
ción para la virtud, libertad para los críme
nes g para los vicios, y  duelo y  baldón para la 
patria!'”

Sin embargo, hnbo un dia grato, de dulces 
recuerdos para nosotros, en que se vieron pla
centeros agüeros de paz y de felicidad, ea qne 
se contempló en el horizonte del patrio cielo 
la urora de una nueva venturosa época; enton
ces fué, Señores, cuando con las formas de un 
fantasma el menstruo de la anarquía se levan
tó en las crestas de los hondureños montes y 
contemplando allá á lo lejos en las vagarosas 
ondas del Pacífico los primeros resplandores 
de la nueva aurora y respirando el aura pura 
que llevada en las atas de los vientos anuncia- i 
ba una nueva era de paz, de venturanza y | 
gleria ¡él! que sólo c-sra&i abezadoá respirar i 
ei mefítico ambiente de las tumbas, el mefíti
co ambiente del cadalso, se estremeció, y oyó 
en vez del histérico clamor de los moribundos

! abandonados en los campos del combate para 
1 que sirvieran de pasto á las aves de rapiña y 
lea vez del estruendo del cañón que “ ri nabos- 
¡ h» sordo y fiero,”  oyó resoñar el martillo de la 
jfestiva industria que ofrecía á loe aterroriza- 
idos hijos de la patria los productivos placeres 
¡ del trabajo; y en vez de espectáculos, de asesi- 
!natos y  de escándalos, ¡él! él sanguinario 
| mónstrno á la maldad acostumbrado á con- 
¡ templar las más bárbaras hecatombes, miró 
venir al telégrafo rutilante y halagüeño con. 
sus alas de finido eléctrico, ese gigante de la 
velocidad, ese delator eterno de las ilegalida
des y de las injusticias, perfecto tipo de a- 

i quel dios titánico de los cien ojos y de las 
Iden lenguas, que crió la legendaria ima- 
Iginación de los hijos déla Grecia; y cono
ciendo el envejecido mónstnro, qne había lle
gado para Honduras la hora de regeneración 
y de paz, la hora dé gloria y de progreso, y 
para él, el suspirado fuá de su excecración y 
de su muerte, lanzando un pavoroso grito se 
hundió para siempre en el abismo del pasado, 
así eemo se hunden en él seno de la noche, 
las sombras de los montes al declinar el Sol. 
Ese dia. Señores, fué aquel en que como nun
cio de felicidad y orden, como Mesías de la 
sacrosanta nueva de concordia, apareció en las 
aguas del Pacífico el Doctor Soto.

Habrá ahora quién pregunte si tan esclare
cido caballero es digno de nuestras recompen
sas y de nuestro amor?

Oid, pues, hondureños, mis palabras y gra
badlas en vuestra memoria. Habéis dado una 
prueba elocuente de patriotismo, habéis es
crito en los sagrados fastos de la historia la 
primera esplendorosa página de los pueblos 
que saben apreciar y agradecer, los laureles 
con que ceñís la frente al inmortal repúblieo 
serán vuestros augustos timbres, y su talento, 
su ilustración y sus virtudes serán vuestra 
honra y vuestra gloria. Os habéis hecho más 
acreedores á los aplausos de las futuras gen
tes, recompensando sus servicios al Doctor 
Soto, que con los triunfos de Jaitiqne, la Tri
nidad, San Miguelito y Guatemala, qne la in
trepidez de Morazán y Cabañas, qae con la 
sabiduría de Valle y del Doctor Reyes. Pero 
necesario es, que así como habéis empezado 
reconociendo ios méritos de este prohombre, 
continuéis distinguiendo el trigo de la zizafia, 
y dando las riendas del Gobierno á hombres 
que como él sean abnegados, generosos, ilus
trados y amantes de su patria: mirad qne el 
pueblo norte-americano así lo ha hecho y no 
cuenta, en la ya dilatada série de sus gober
nantes, con nn tirano. Y  jamás, ¡oh vosotros 
hondureños todos! paguéis con ingratitud los 
servicios de loe héroes, porque el pueblo que 
tal hace, se ve expuesto á sufrir las arbitrarie
dades criminales de Alcibiades y  las formida
bles venganzas del soldado inexorable de do
nólos.

Y  Vos, varón ilustre, tribuno de loe pue
blos! continuad con entusiasmo vuestras pa
trióticas empresas, continuad sacrificando 
vuestra existencia y vuestras vigilias por el 
bien de esta nuestra amada Honduras, qne 
tanto os debe y que tantos afectos os consagra; 
continuad, sí, pues ya empezásteis á cosechar 
los frutos de la gratitud del pueblo, mirad que 
así lo hicieron Armodio y Aristojitón, Viriato 
y  Macabéo, y hoy son al través de las nieblas 
de los siglos, bendecidos y  ensalzados por las 
gentes; continuad, que algún dia las futnras 
generaciones verán en el libro de la patria las 
alabanzas de vuestras virtudes y de vuestros 
hechos; sí, algún dia, después de engrandecer 
este pedazo de tierra americana y dejando en 
el cielo de la vida la luminosa estela que han 
dejado Camilo, Timoleóa y Washington, subi
réis triunfante en las alas de la gloria hacia el 
templo de la Fama.

R a j ió x  R e t e s .
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